
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2016-00048-00 

Clase de proceso Ordinario (Ejecutivo a continuación) 

Demandante   DELVIS PALMA CERVANTES  

Demandada  CORPORACIÓN COUNTRY CLUB DE SANTA MARTA EN 

LIQUIDACIÓN  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que el curador para la litis contestó la demanda, además, se 

registró el emplazamiento de la demandada en el sistema de procesos judiciales en 

línea.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021   

 

Auto interlocutorio: Seguir adelante la ejecución  

 

Revisado el expediente y constatado el informe secretarial, procede esta agencia 

judicial a dictar auto de seguir adelante la ejecución.  

 

Antecedentes  

 

Mediante escrito allegado el 23 de agosto de 2018, la parte demandante solicitó la 

ejecución de la sentencia proferida el 13 de junio de 2018. Consecuentemente, este 

Despacho, en auto del 5 de septiembre de 2018, libró mandamiento de pago a favor del 

ejecutante y contra CORPORACIÓN COUNTRY CLUB DE SANTA MARTA, 

corriéndole traslado a la parte ejecutada por el término de diez días contados a partir 

del día siguiente a la notificación personal de ese auto.  

 

Ante la imposibilidad de practicar la notificación personal del mandamiento ejecutivo 

a la demandada, se ordenó su emplazamiento por auto del 23 de agosto de 2021. Para 

ello se dio aplicación al Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y se designó curador para la 

litis. El emplazamiento se registró en el sistema de procesos judiciales el 7 de 

septiembre de 2021.  

 

El curador para la litis, abogado Diego Armando Lindao Ruíz, contestó la demanda 

oponiéndose a las pretensiones, mas no presentó excepciones contra el mandamiento 

de pago.   

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 104 del CPSS establece que “Si el deudor pagare inmediatamente o diere 

caución real que garantice el pago en forma satisfactoria para el Juez, se decretará sin 

más trámite el desembargo y el levantamiento del secuestro. 

 

Si no se efectuare pago ni se prestare caución, el Juez ordenará el remate de bienes 

señalando día y hora para que el acto se verifique. 



2 

 

47-001-41-05-001-2016-00048-00 

 

Si no fuere el caso de remate, por tratarse de sumas de dinero, ordenará que de ellas 

se pague al acreedor.” 

 

En armonía con ese artículo se tiene el 440 del CGP, aplicable por remisión del 

artículo 145 de CPTSS, que dispone: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate 

y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.”.  

 

En el caso bajo examen, el curador para la litis de la demandada contestó la demanda 

pero no propuso excepciones. Por consiguiente, debe dictarse auto de seguir adelante la 

ejecución.  

 

Adicionalmente, en consideración a lo señalado en el artículo 440 transcrito, las 

agencias en derecho se fijarán en una suma equivalente al 5% de la cuantía del 

mandamiento de pago, conforme a las reglas establecidas en el Acuerdo No. PSAA16-

10554 del 5 de agosto de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Seguir adelante la ejecución conforme al auto de mandamiento ejecutivo 

proferido el 5 de septiembre de 2018.  

 

Segundo. Condenar en costas de la ejecución a la parte ejecutada. Fíjense las agencias 

en derecho en la suma de $3.368.583.   

 

Tercero. Practíquese la liquidación del crédito y las costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00579-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  FERNANDO VEGA DONATO 

Demandado  AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO AVIATUR S.A.S. y 

PASSAROLA TOURS S.A.S.  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que el apoderado de la parte demandante aportó constancia de 

envío del aviso a las demandadas y solicitó tenerlas por notificada e impulsar el 

proceso.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO 

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021.   

 

Auto de sustanciación: Niega impulso del proceso  

 

Al examinar el expediente se constató que la parte demandante aportó constancia del 

envío del aviso a las demandadas y, consecuentemente, solicitó tenerlas por notificadas 

a fin de impulsar el proceso. Al revisar tales diligencias para la notificación personal a 

las demandadas se advierte que el aviso no se hizo en debida forma.  

 

En efecto, el informativo muestra que tanto las comunicaciones como los avisos fueron 

enviados a la avenida 19 No. 4 – 62 de Bogotá y a la carrera 14 93-40 oficina 401 de 

Bogotá, direcciones de notificaciones judiciales de AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

AVIATUR S.A.S. y PASSAROLA TOURS S.A.S., respectivamente, conforme a los 

certificados de existencia y representación legal que obran del folio 9 a 24, sin 

embargo, no es procedente la designación de curador ad litem porque los avisos 

enviados adolecen de la siguientes deficiencias:  

 

Requisito del aviso (art. 292 CGP, 

aplicado por remisión del art. 145 del 

CPTSS, y 29 inciso final CPTSS) 

Deficiencia 

 

En el aviso se informará al demandado 

que debe concurrir al juzgado dentro de 

los diez (10) días siguientes al de su 

fijación para notificarle el auto admisorio 

de la demanda y que si no comparece se 

le designará un curador para la litis. 

En el aviso se indicó a las demandadas 

que se les corre traslado por el término 

de 10 días, pero no se les informó que 

debían concurrir al juzgado dentro de los 

diez (10) días siguientes al de su fijación 

para notificarles el auto admisorio de la 

demanda. 

 

Así, como hasta el momento (i) no han comparecido las demandadas en este proceso y 

(ii) la notificación por aviso no se surtió en debida forma, se debe negar el impulso 

procesal solicitado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
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RESUELVE: 

 

Primero. Negar el impulso del proceso que solicita la parte demandante. 

 

Segundo. Requerir a la parte demandante practicar en debida forma la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda a las demandadas.   

 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00390-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  ERNESTO DE JESÚS BERMÚDEZ HERRERA  

Demandado (a) COMPAÑÍA DE VIGILANCIA VIASERVIN LIMITADA 

EN REORGANIZACIÓN 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que el 20 de octubre de 2021 el demandante presentó a 

través del correo electrónico un memorial suscrito por él, su apoderada judicial 

y la representante legal dela demandada, en el cual hace saber el desistimiento 

de las pretensiones.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021  
 

Auto interlocutorio: Aceptación desistimiento de pretensiones 

 

Constatado el informe secretarial se advierte que el desistimiento que 

manifiesta el demandante cumple las exigencias de los artículos 314 y 315 del 

CGP, aplicados por remisión del 145 del CPTSS, asimismo que conforme al 

artículo 53 de la Constitución Política no se afecta la irrenunciabilidad a los 

beneficios mínimos establecidos en las normas laborales. 

 

En efecto, (i) se trata de un proceso en el que no se ha pronunciado sentencia, 

pues apenas está en trámite para notificar el auto admisorio de la demanda a 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA VIASERVIN LIMITADA EN 

REORGANIZACIÓN; (ii) la solicitud fue presentada por el demandante y (iii) lo 

pretendido en la demanda es que se declare la terminación del contrato de 

trabajo sin justa causa por parte del empleador y se imponga la consecuente 

condena al pago de la indemnización. En esas circunstancias es evidente que la 

prosperidad de las pretensiones depende de que en juicio se prueben los 

supuestos de hechos del artículo 64 del CST, es decir, la terminación del 

vínculo laboral por decisión del empleador sin justa causa comprobada, por lo 

tanto, no es válido decir que se trata de un derecho cierto e indiscutible. 

 

Así, se impone aceptar el desistimiento de la totalidad de las pretensiones, sin 

condena en costas por haberlo solicitado las partes de común acuerdo, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 316 del CGP, también aplicado por remisión del 

145 del CPTSS.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE: 

 

Primero. Aceptar el desistimiento de las pretensiones. 

 

Segundo. Sin costas. 

 

Tercero. Archívese el expediente conforme a lo dispuesto en al artículo 122 

inciso final del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00406-00   

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  WÍLMER DAVID ZAGARRA PALACIO 

Demandado ASEOS COLOMBIANOS ASECOLBA S.A. 

 
Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021.  

 

Señor Juez, en la fecha se procede a practicar la liquidación concentrada de costas y 

agencias en derecho como sigue: 

 

Agencias en derecho…………………………………………….................$83.391 

Expensas y gastos…………………………………………………………                     0 

                                                                                                                                _________ 

           TOTAL……………………………………………………………………………...$83.391 

 

Son: Ochenta y tres mil trescientos noventa y un pesos.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021  

 

Auto de sustanciación: Aprueba liquidación de costas  

 

Por encontrarse ajustada a los parámetros fijados en la ley, se imparte aprobación a la 

liquidación de costas que antecede, de acuerdo con lo previsto en el artículo 366 del 

CGP, aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho hecha por la 

secretaria. 

 

Segundo. Archívese el expediente conforme a lo dispuesto en al artículo 122 inciso 

final 

del CGP. 

                                                                                                                                                                                           

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación  47-001-41-05-001-2021-00205-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  MAGALIS ESTHER MANGA RODRÍGUEZ 

Demandado  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES–

COLPENSIONES  

 

Informe secretarial. 

   

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que está pendiente señalar nueva fecha para celebrar la audiencia 

prevista en el art 72 del CPTSS, ya que no pudo realizarse la programada para el 21 

de octubre debido a las dificultades que usted tuvo para ingresar a la aplicación 

Lifesize.  

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO   

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Auto: señala fecha de audiencia 

 

Constatado lo señalado en el informe secretarial, es procedente fijar fecha para 

celebrar la audiencia prevista en el art 72 del CPTSS. La vista pública se realizará 

presencialmente en la sede del Juzgado, debido a los inconvenientes reiterados que se 

han presentado  para para la conexión virtual (en tres ocasiones ha sido aplazada por 

imposibilidad tecnológica o falta del servicios de energía).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

  

Señalar el 9 de noviembre de 2021 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia de que 

trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por MAGALIS ESTHER MANGA RODRÍGUEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES–COLPENSIONES. Se 

advierte que la contestación de la demanda debe hacerse en la audiencia pública, 

oralmente. La audiencia se realizará de manera presencial en la sede del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00400-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  ERCILIA MARÍA MORENO REDONDO  

Demandado  CORPORACIÓN MI IPS COSTA ATLÁNTICA 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que está pendiente fijar fecha para continuar la audiencia de que 

trata el artículo 72 del CPTSS, debido a que no pudo culminar la diligencia el 21 de 

octubre en la tarde debido a inconvenientes que usted tuvo para ingresar a la 

aplicación Lifesize.   

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Auto de sustanciación: Señala fecha de audiencia  

 

Constatado lo señalado en el informe secretarial, es procedente fijar fecha para 

continuar la audiencia prevista en el art 72 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 28 de octubre de 2021 a las 2:00 p.m. para continuar la audiencia 

de que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por ERCILIA MARÍA MORENO REDONDO contra CORPORACIÓN MI 

IPS COSTA ATLÁNTICA. La audiencia se realizará de manera virtual, a través de la 

aplicación Lifesize, debido a la emergencia sanitaria por COVID 19. 

  

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando a través del enlace (link) que por 

secretaría les será remitido a los correos electrónicos registrados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2019-00607-00 

Clase de proceso Ordinario   

Demandante  LUZ MARINA GUTIÉRREZ CASTRO 

Demandado  PRODUCTOS MIXTOS PROMIX COLOMBIA S.A.S. – EN 

REORGANIZACIÓN (PROMIX COLOMBIA), LUIS ROBERTO 

GALÁN PUERTO y ANDRÉS GALÁN CAMPUZANO 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021.  

 

Señor Juez, informo que el curador designado para la litis presentó escrito de 

contestación de demanda; además, se registró el emplazamiento de ANDRÉS GALÁN 

CAMPUZANO en el sistema de procesos judiciales en línea TYBA.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021  

 

Auto de sustanciación: Fija fecha de audiencia 

  

Constatado el informe secretarial resulta procedente fijar fecha para celebrar la 

audiencia prevista en el artículo 72 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 11 de noviembre 2021 a las 9:00 a.m. para celebrar la audiencia de 

que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de única instancia 

promovido por LUZ MARINA GUTIÉRREZ CASTRO contra PRODUCTOS MIXTOS 

PROMIX COLOMBIA S.A.S.–EN REORGANIZACIÓN (PROMIX COLOMBIA), LUIS 

ROBERTO GALÁN PUERTO y ANDRÉS GALÁN CAMPUZANO. Se advierte que la 

contestación de la demanda debe hacerse en la audiencia pública, oralmente. La 

audiencia se realizará de manera virtual, a través de la aplicación Lifesize, debido a la 

emergencia sanitaria por COVID 19. 

  

Segundo. Requerir a las partes iniciar la conexión virtual con el Juzgado 15 minutos 

antes de la hora de la audiencia ingresando a través del enlace (link) que por 

secretaría les será remitido a los correos electrónicos registrados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00458-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  GLENIS MARGARITA SANDOVAL SANDOVAL 

Demandado (a) ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE 

SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD MUTUAL SER 

EPS y M V C INVERSIONES S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Auto de sustanciación: Admisión de demanda 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 del CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, se observa que reúne los requisitos para su admisión; además 

esta autoridad es competente conforme a los artículos 2°, 5° y 12 del CPTSS. Por 

consiguiente, será admitida.  

 

De otro lado, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demanda puede atender lo dispuesto 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 condicionado en los términos de la sentencia 

C-420/20 de la Corte Constitucional: “en el entendido de que el termino allí dispuesto 

empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por GLENIS MARGARITA SANDOVAL 

SANDOVAL contra ASOCIACIÓN MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE 

SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD MUTUAL SER EPS y M V C 

INVERSIONES S.A.S. Tramítese el proceso como ordinario laboral de única instancia. 

 

Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado William Arturo 

Troncoso Reyes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00462-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  BARBAS DISCO BAR S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H.,  25 de octubre de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 
Cabe anotar que la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP hace parte del sistema de 

seguridad social integral2. Por eso, no acatar los estándares de procesos de cobro a 

cargo de las administradoras de la protección social trae como consecuencia, a más de 

las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para iniciar de forma válida el cobro 

judicial. 

 

No es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se plantea 

en el hecho cuatro de la demanda al señalar que se está ante una cartera de difícil 

recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de contacto y depuración 

(riesgo de incobrabilidad), toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé 

alguna de las condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar 

que existe tal riesgo de incobrabilidad de aportes de febrero a agosto de 2020 que 

suman $1.761.300, a saber:  

 

“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 

 

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”. De ahí que, no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad. 

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver, se observa que en el expediente 

nada se menciona ni se prueba acerca de las acciones persuasivas. Al respecto, nótese 

que la administradora apenas se refirió y allegó medios de prueba sobre el aviso de 

incumplimiento o constitución en mora el 5 de agosto de 2021 y la constitución del 

título ejecutivo el 10 de septiembre de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el 

estándar de acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la 

acción judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es 

exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Contra BARBAS DISCO BAR S.A.S. 
 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Vladimir 

Montoya Morales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.).p. 83 – 84. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00468-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  YAMILE YOLEIDA TONCEL GONZÁLEZ 

Demandado (a) DISTRIBUCIONES SANTA MARTA S.A.S.  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda. 
 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Auto: Manifestación de impedimento 

 

Revisada la demanda advierte este Juzgador la existencia de una causal legal para 

declararse impedido: la prevista en el numeral 2 del artículo 141 del CGP, aplicada por 

remisión del artículo 145 del CPTSS. 

 

En efecto, el suscrito falló el 11 de mayo de 2021 la acción de tutela promovida por 

YAMILE YOLEIDA TONCEL GONZÁLEZ contra el empleador DISTRIBUCIONES 

SANTA MARTA S.A.S. (radicación 47-001-41-05-001-2021-00198-00); trámite 

constitucional que tuvo por objeto el amparo del derecho fundamental a la estabilidad 

laboral reforzada y, en consecuencia, el reintegro de la trabajadora. La causa aducida 

ahí por la accionante fue que el empleador terminó el contrato de trabajo “sin tener en 

cuenta mi condición de salud”. En esa ocasión fue tutelado el derecho como mecanismo 

transitorio “mientras presenta la demanda en el proceso ordinario laboral dentro de 

los cuatro meses siguientes a la notificación de este fallo”, y se ordenó a 

DISTRIBUCIONES SANTA MARTA S.A.S. reintegrar a su trabajadora YAMILE 

YOLEIDA TONCEL GONZÁLEZ en un puesto acorde con sus condiciones de salud. 

Ahora la trabajadora presentó la demanda ordinaria en la que pide el reintegro 

definitivo, actuación que también correspondió por reparto a la autoridad judicial que 

ordenó el reintegro como mecanismo transitorio. Las circunstancias descritas llevan a 

considerar que se está ante la causal de impedimento descrita por el legislador en los 

siguientes términos: “haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en 

instancia anterior”.  

 

No se desconoce que altas cortes han desestimado la causal referida en decisiones 

sobre impedimentos con algunas semejanzas al presente caso, por ejemplo Corte 

Constitucional (T-800/06 y) y Corte Suprema de Justicia (AC2400-2017 y AC2335-

2014). Sin embargo, no se encuentra analogía plena o cabal entre las situaciones que 

originaron tales decisiones y la que entraña la presente controversia, puesto que, a 

diferencia de los precedentes, en el fallo de tutela anterior este juzgador decidió de 

fondo lo mismo que hoy se plantea como pretensión principal en el proceso ordinario: 

declarar ineficaz la terminación del contrato de trabajo de YAMILE YOLEIDA 

TONCEL GONZÁLEZ en razón de la situación de discapacidad (estado de debilidad 

manifiesta) que ella aduce no fue tenido en cuenta por su empleador 

DISTRIBUCIONES SANTA MARTA S.A.S.    

   

Entonces, para evitar que por la situación expuesta se ponga en tela de juicio la 

imparcialidad del Juez, se declarará el impedimento y remitirá el expediente al H. 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, al tenor del artículo 144 del 

CGP, porque no hay otro juez del mismo ramo y categoría. Cabe anotar que en 

principio la remisión habría de hacerse a la Sala de Decisión Laboral, pero teniendo 

como procedente lo decidido en auto del 25 de junio de 2021 por el Magistrado Carlos 

Alberto Quant Arévalo en el trámite de un impedimento anterior (47-001-2205-002-

000- 2020- 0015), se enviará a la Sala plena de la Corporación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Declarar configurada la causal de impedimento descrita en el numeral 2 del 

artículo 141 del CGP, en atención al fallo del 11 de mayo de 2021 en la acción de tutela 

tramitada con radicación 47-001-41-05-001-2021-00198-00. Por secretaría anéxese al 

expediente copia de esa providencia y de la decisión de la impugnación. 

 

Segundo. Remítase el expediente al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Santa Marta, Sala Plena, para el conocimiento del impedimento.    

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00469-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Demandado  HIDROSANITARIA JLAH S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 
 

Cabe anotar que la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP hace parte del sistema de 

seguridad social integral2. Por eso, no acatar los estándares de procesos de cobro a 

cargo de las administradoras de la protección social trae como consecuencia, a más de 

las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para iniciar de forma válida el cobro 

judicial. 

 

No es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se plantea 

en los hechos 14 y 15 de la demanda al señalar que se está ante un riesgo de 

incobrabilidad, toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé alguna de las 

condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar que existe tal 

riesgo de incobrabilidad de aportes de octubre de 2015 a marzo de 2021 que suman 

$6.153.809, a saber:  

 

“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 

 

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”. De ahí que, no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad. 

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver, se observa que en el expediente 

nada se menciona ni se prueba acerca de las acciones persuasivas. Al respecto, nótese 

que la administradora apenas se refirió y allegó medios de prueba sobre el aviso de 

incumplimiento o constitución en mora el 2 de junio de 2021 y la constitución del título 

ejecutivo el 7 de septiembre de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el 

estándar de acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la 

acción judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es 

exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra 

HIDROSANITARIA JLAH S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a Litigar punto com S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.).p. 83 – 84. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00471-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  MAYRA ESTELA GARCÍA BOLAÑO 

Demandado (a) MEDICINA INTEGRAL I.P.S. S.A. 
 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el 

proceso referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 
 

 
Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art 28 CPTSSS)  

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, 

y el Decreto 806 de 2020, se observa que no cumple el siguiente requisito para 

su admisión: 
 

Requisito Deficiencia 

El demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los 

demandados.  

No hay prueba de que la parte 

demandante haya enviado por medio 

electrónico copia de la demanda con 

sus anexos a la demandada. Nótese 

que el correo electrónico para 

notificaciones registrado en el 

certificado de existencia y 

representación legal de MEDICINA 

INTEGRAL I.P.S. S.A. es coordinador-

contabilidad@medicinaintegralips.com. 

Es decir, no es correcta la remisión 

hecha por la parte demandante al 

correo 

contabilidad@medicinaintegralips.com 

porque en la dirección electrónica falta 

la parte inicial: “coordinador-”  

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sea subsanada la 

deficiencia señalada, decisión que se adopta con base en el inciso primero del 

artículo 28 del CPTSS.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Devolver la demanda para que sea subsanada la deficiencia señalada, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la 

mailto:coordinador-contabilidad@medicinaintegralips.com
mailto:coordinador-contabilidad@medicinaintegralips.com
mailto:contabilidad@medicinaintegralips.com
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demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, 

por medio electrónico, a la parte demandada, como exige el Decreto 806 de 

2020. 

 

Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Mauricio 

Moisés Alfonso Mora Díaz. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00473-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  CONSTRUCCIÓN Y ACABADOS AF S.A.S. 

 

Informe secretarial. 

  

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Cabe decir que no es válido lo sostenido por la actora al formular el hecho siete, al 

invocar el concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP, en 

el sentido que “para la constitución del título que presta mérito ejecutivo no es 

requisito adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos complementarios que 

demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro (Resolución 2082 de 2016)”. El 

Juzgado desestima esa afirmación porque el concepto traído no tiene fuerza de ley, en 

los términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, no es de obligatorio 

cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus argumentos no llevan a 

inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogado Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005:  

 
“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la 

CorteConstitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

(…) 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de fuente de 

derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 del C.P., como 

tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial.  

 

En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el sentido 

que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la obligación), 

basta decir que no son de recibo porque tal resolución hace parte del sistema de 
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seguridad social integral2 y establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar en de forma válida el 

cobro judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello. 

 

Tampoco es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se 

plantea en los hechos cinco y seis de la demanda al señalar que se está ante una 

cartera de difícil recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de 

contacto y depuración, toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé 

alguna de las condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar 

que existe tal riesgo de incobrabilidad de aportes de marzo a septiembre de 2020 que 

suman $561.792, a saber:  

 
“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 
 

En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”, de ahí que no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad.  

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver se observa que en el expediente 

nada se menciona, ni se prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la 

administradora apenas se refirió y allegó medios de sobre el aviso de incumplimiento o 

constitución en mora el 24 de agosto de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 16 

de septiembre de 2021.  Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones 

de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que 

ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley 
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Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra CONSTRUCCIÓN Y ACABADOS AF S.A.S. 

 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a la abogada Paula 

Alejandra Quintero Bustos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) p. 83 – 84. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00476-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  EINNAR ANTONIO MOSCOTE DE LA ROSA  

Demandado (a) ASOCIACION DE PRESTADORES DE SERVICIOS Y 

SUMINISTROS DE SALUD-ASSALUD 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda; actuación que remitió por 

competencia el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de esta ciudad.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 
 

 
Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art 28 CPTSSS)  

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, y el 

Decreto 806 de 2020, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisitos Deficiencias 

El demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados.  

No hay prueba de que la parte 

demandante haya enviado por medio 

electrónico copia de la demanda con sus 

anexos a la demandada.  

Los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. 

No se indicó cuál es el último lugar 

donde se prestó el servicio a la 

demandada, hecho que es relevante para 

determinar la competencia territorial; 

con más veras al observar que se dice en 

la demanda que ASSALUD “tiene 

domicilio principal en esta ciudad”, pero 

de ello no hay prueba en el expediente.  

Anexos: el poder, certificado de 

existencia y representación legal 

 

No consta que el poder anexo haya sido 

conferido mediante mensaje de datos. 

 

No fue anexado el certificado de 

existencia y representación legal de la 

demandada expedido por cámara de 

comercio. Llama la atención que al 

consultar en la página web del Registro 

Único Empresarial y Social -RUES-1 

aparece cancelada la demandada (NIT 

804011768) ante la Cámara de Comercio 

de Bucaramanga, y en el portal del 

Ministerio de Salud y Protección Social 

                                      
1 https://www.rues.org.co/Expediente  

https://www.rues.org.co/Expediente
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no figura entre las instituciones sin 

ánimo de lucro que son objeto de 

certificación2.  

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la demanda 

subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

                                      
2 https://tramites.minsalud.gov.co/Certificados/SolicitarCertificaciones.aspx  

https://tramites.minsalud.gov.co/Certificados/SolicitarCertificaciones.aspx
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00480-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL 

RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO 

S.A.-SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

Demandado  SOLUCIÓN EFICAZ AL INSTANTE S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo; actuación que 

remitió por competencia el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
De entrada debe decirse que este Despacho sí es competente por el factor territorial 

para conocer la demanda, conforme al artículo 5° del CPTSS, habida consideración que 

la demandada tiene domicilio en Santa Marta según su certificado de existencia y 

representación legal obrante en el expediente.  

 

Ahora, revisada la demanda y sus anexos a la luz del artículo 76 del Decreto 2353 de 

2015, expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, y la Resolución 2082 de 

2016 de la UGPP, se observa que la obligación no es exigible porque en el expediente 

no hay prueba de que la EPS haya surtido las acciones persuasivas previas al cobro 

judicial.  

 

En efecto, conforme a la primera disposición referida, cuando el empleador incurra en 

mora en el pago al Sistema de Seguridad Social en Salud, la EPS debe adelantar las 

acciones cobro de los aportes en mora, para ello notificará al aportante “que se 

encuentra en mora mediante una comunicación que será enviada dentro de los diez 

(10) días siguientes al mes de mora e informar que si no ha reportado la novedad 

terminación de la inscripción de la EPS por haber perdido las condiciones para 

pertenecer al régimen contributivo, deberá hacerlo a más tardar dentro de los cinco (5) 

días siguientes al recibo de misma… si el aportante así requerido no pagare las 

cotizaciones cobradas deberá remitir la cuenta de cobro cada mes”. El parágrafo 1 de 

ese artículo reza que “las acciones de cobro por las cotizaciones e intereses de mora 

adeudados serán adelantados por la EPS conforme a los estándares de procesos que 

fije la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social- UGPP” (subrayas adrede), además el parágrafo 2 

exige a las EPS que deben guardar las constancias de las comunicaciones al aportante, 

“que podrá ser requerida en cualquier momento por las autoridades del sector para la 

revisión, análisis y auditoría”. 
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De acuerdo con la regulación en cita, deben atenderse los estándares de cobro fijados 

por la UGPP en su Resolución 2082 de 2016 a cargo de las Administradoras de la 

Protección Social frente a los aportantes morosos obligados en el pago de las 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, cuyo cumplimiento es obligatorio 

para las administradoras del Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 

Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin perjuicio del procedimiento y los 

términos establecidos en las disposiciones legales que le aplican para el ejercicio de sus 

respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos estándares se denomina “acciones de 

cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago voluntario e inmediato de la obligación que 

el aportante adeuda al Sistema de Protección Social, “y el inicio de las acciones 

judiciales o de jurisdicción coactiva a que hubiere lugar” (art 10). El estándar en 

mención, que es posterior al de “aviso de incumplimiento”, tiene tres componentes: 

constitución de título ejecutivo, acciones persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la EPS en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a partir de la 

fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema” (art 11). Una vez la EPS constituya el título que presta mérito 

ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo dos veces, trámite que se llama 

“acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución del título ejecutivo, y el segundo dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

“sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. Importa destacar que en el artículo 13 de 

la regulación examinada está previsto expresamente que “vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las 

acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso” (negrillas adrede). 
 

Cabe anotar que la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP hace parte del sistema de 

seguridad social integral2. Por eso, no acatar los estándares de procesos de cobro a 

cargo de las administradoras de la protección social trae como consecuencia, a más de 

las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para iniciar de forma válida el cobro 

judicial. 

 

Descendiendo a las particularidades del caso a resolver, se observa que en el 

expediente nada se menciona ni se prueba acerca de las acciones persuasivas. Al 

respecto, nótese que la EPS apenas se refirió y allegó medios de prueba sobre el aviso 

de incumplimiento o constitución en mora el 22 de octubre de 2020 y la constitución 

del título ejecutivo el 11 de diciembre de 2020. Es decir, no acreditó haber completado 

el estándar de acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a 

la acción judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no 

es exigible.  

 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  

 
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL RÉGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL RÉGIMEN 

SUBSIDIADO S.A.-SALUD TOTAL EPS-S S.A. contra SOLUCIÓN EFICAZ AL 

INSTANTE S.A.S. 

 

Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Andrés 

Heriberto Torres Aragón. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.).p. 83 – 84. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 
_____________________________________________________________________ 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00481-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante  LUIS ALBERTO PÁEZ BARRIOS 

Demandado  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ASEO DEL 

DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P.-ESSMAR E.S.P.  

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021. 

 

Seños Juez, informó que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre su admisión.  
 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021. 

 

Auto interlocutorio: Rechaza demanda por falta de competencia 

 

Revisada la demanda y sus anexos para la admisión observa el Juzgado que carece de 

competencia para conocerla, conforme al artículo 6° del CPTSS, por no haberse 

anexado la prueba del agotamiento de la reclamación administrativa. 

 

En efecto, el artículo en mención exige que las acciones contenciosas contra entidades 

de la administración pública, como la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

ASEO DEL DISTRITO DE SANTA MARTA E.S.P.-ESSMAR E.S.P. que es una 

Empresa Industrial y Comercial del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 

Marta, conforme al Decreto 282 del 18 de noviembre de 2016, “sólo podrán iniciarse” 
cuando se haya agotado la reclamación administrativa, requisito que hace parte del 

capítulo II del CPTSS intitulado Competencia. 

 

Sobre la reclamación administrativa es pertinente recordar con amplitud lo dicho por la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en la sentencia del 13 de octubre 

de 1999, radicación 12.221, reiterada en la sentencia con radicación 30.056 del 24 de 

mayo de 2007: 

   

“En cuanto a la naturaleza jurídico-procesal de la exigencia del agotamiento de 

la vía gubernativa en el procedimiento laboral, si bien para explicar la misma se 

han construido varias tesis, tales como la de asimilarla a un requisito de la 

demanda, o de considerarla un presupuesto de la acción, o de calificarla como un 

factor de competencia, lo cierto es que la jurisprudencia de la Sala Laboral 

siempre que se ha ocupado del tema se ha inclinado por esta última, esto es, que 

la misma constituye un factor de competencia para el juez laboral, pues 

mientras este procedimiento preprocesal no se lleve a cabo el Juez del Trabajo 

no puede aprehender el conocimiento del conflicto planteado; además, esta 

calificación dada a la vía gubernativa encuentra sustento también en que el 

artículo 6° del  C.  de   P.L.   figura   dentro   de  las  normas  de  dicho  estatuto 

procesal que regulan el fenómeno de la competencia en materia laboral. 
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Entonces, dado que la exigencia del artículo 6° del C. de P.L es un factor de 

competencia, y por ende un presupuesto procesal, la misma debe encontrarse 

satisfecha en el momento de la admisión de la demanda. Por tanto, cuando se 

presenta una demanda contra alguna de las entidades públicas o sociales 

señaladas en la norma precitada es deber ineludible del juez laboral constatar, 

antes de pronunciarse sobre la admisión de tal escrito introductorio, que se haya 

agotado el procedimiento gubernativo o reglamentario previsto en dicho 

precepto, obligación procesal que el dispensador de justicia debe cumplir con 

sumo cuidado y acuciosidad, ya que está de por medio nada menos que 

establecer si tiene competencia o no para conocer del pleito que se pone bajo su 

consideración, así como el cumplimiento de los imperativos que le imponen los 

artículos 37 del C.P.C., modificado por el D.E. 2282 de 1989, art. 1°, num. 13 y 

38 ibídem, en relación con el deber de precaver los vicios de procedimiento, 

rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente y evitar 

providencias  inhibitorias. Y si se percata que no aparece demostrado el 

cumplimiento de esa etapa prejudicial, es su obligación rechazar de plano la 

demanda, por falta de competencia, tal y como lo prevé el artículo 85 del C. de 

P.L., modificado por el D. E. 2282/89, art. 1°, num. 37, norma aplicable al 

procedimiento laboral en virtud del principio de integración analógica 

consagrado en el artículo 145 del C. de P.L., toda vez que en este ordenamiento 

procesal no hay disposición que regule lo atinente a las consecuencias de la falta 

del presupuesto procesal de la competencia al examinarse la viabilidad o no de 

la demanda.”(Negrillas son del juzgado.) 

 

Desde esa perspectiva jurídica nótese que en el expediente no hay prueba de que el 

demandante haya reclamado a ESSMAR E.S.P. la indemnización por la terminación del 

contrato de trabajo y el pago de las prestaciones objeto de demanda. De manera que, no 

puede decirse que esa entidad oficial haya tenido la posibilidad de ejercer la autotutela 

administrativa, esto es “la oportunidad de pronunciarse sobre sus propios actos antes 

de que las controversias que hayan surgido en torno a ellos sean planteadas ante los 

tribunales” (sentencia C-792 de 2006). Por consiguiente, debe rechazarse de plano la 

demanda por falta de competencia, como ordena el inciso segundo del artículo 90 del 

CGP, aplicado por remisión del 145 del CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

Rechazar de plano la demanda presentada por LUIS ALBERTO PÁEZ BARRIOS 

contra EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ASEO DEL DISTRITO DE SANTA 

MARTA E.S.P.-ESSMAR E.S.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00487-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  ESTHER MARÍA HERNÁNDEZ BARRANCO 

Demandado (a) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 
 

 

Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art 28 CPTSSS)  

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, y el 

Decreto 806 de 2020, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisitos Deficiencias 

Los hechos y omisiones que sirvan de 

fundamento a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. 

La formulación del hecho décimo séptimo 

no corresponde a una narración fáctica 

sino a razones de derecho. Véase que ahí 

se plantea el por qué la parte 

demandante considera que el actuar de 

la demandada es arbitrario y violatorio 

de la ley.  

Las pretensiones expresadas con 

precisión y claridad. 

No fue expresada con claridad la 

pretensión tercera, puesto que no se 

estimó la cuantía de los intereses de 

mora al tiempo de la demanda, como 

orienta el artículo 26.1 del CGP, aplicado 

por analogía.  

La cuantía, cuando su estimación sea 

necesaria para fijar la competencia. 

No fue estimada la cuantía. En este 

punto se debe determinar el valor de 

todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda.       

Anexos: la prueba del agotamiento de la 

reclamación administrativa 

No hay prueba en el expediente de que la 

reclamación administrativa se haya 

agotado en el Distrito de Santa Marta.  

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, dentro del 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la demanda 
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subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00488-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Demandado  DISEÑOS Y REDES S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 
Cabe anotar que la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP hace parte del sistema de 

seguridad social integral2. Por eso, no acatar los estándares de procesos de cobro a 

cargo de las administradoras de la protección social trae como consecuencia, a más de 

las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para iniciar de forma válida el cobro 

judicial. 

 

No es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se plantea 

en el hecho seis de la demanda al señalar que se está ante una cartera de difícil 

recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de contacto y depuración 

(riesgo de incobrabilidad), toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé 

alguna de las condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar 

que existe tal riesgo de incobrabilidad de aportes de julio de 2011 a febrero de 2021 

que suman $10.640.644, a saber:  

 

“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 

 

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”. De ahí que, no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad. 

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver, se observa que en el expediente 

nada se menciona ni se prueba acerca de las acciones persuasivas. Al respecto, nótese 

que la administradora apenas se refirió y allegó medios de prueba sobre el aviso de 

incumplimiento o constitución en mora el 28 de abril de 2021 y la constitución del 

título ejecutivo el 26 de julio de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el 

estándar de acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la 

acción judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es 

exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra DISEÑOS Y 

REDES S.A.S. 
 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante al abogado Edween Álvaro 

Rodríguez Bossio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.).p. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00492-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL SEMBRANDO 

ESPERANZA S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Cabe decir que no es válido lo sostenido por la actora al formular el hecho siete, al 

invocar el concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP, en 

el sentido que “para la constitución del título que presta mérito ejecutivo no es 

requisito adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos complementarios que 

demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro (Resolución 2082 de 2016)”. El 

Juzgado desestima esa afirmación porque el concepto traído no tiene fuerza de ley, en 

los términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, no es de obligatorio 

cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus argumentos no llevan a 

inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogado Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005:  

 
“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la 

CorteConstitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

(…) 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de fuente de 

derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 del C.P., como 

tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial.  

 

En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el sentido 

que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la obligación), 

basta decir que no son de recibo porque tal resolución hace parte del sistema de 
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seguridad social integral2 y establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar en de forma válida el 

cobro judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello. 

 

Tampoco es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se 

plantea en el hecho cuatro de la demanda al señalar que se está ante una cartera de 

difícil recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de contacto y 

depuración, toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé alguna de las 

condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar que existe tal 

riesgo de incobrabilidad de aportes de marzo a mayo de 2021 que suman $4.511.188, a 

saber:  

 
“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 
 

En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”, de ahí que no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad.  

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver se observa que en el expediente 

nada se menciona, ni se prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la 

administradora apenas se refirió y allegó medios de sobre el aviso de incumplimiento o 

constitución en mora el 28 de agosto de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 24 

de septiembre de 2021.  Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones 

de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que 

ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley 
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Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL SEMBRANDO ESPERANZA S.A.S. 
 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Juan Sebastián 

Ramírez Morales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) p. 83 – 84. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00494-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  ZAMIRA LAUDITH CAMPO CASTRO 

Demandado (a) JAIRO ALEXANDER PACHECO VARÓN 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el 

proceso referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art. 28 CPTSS) 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 del CPTSS y 

el Decreto 806 de 2020, se observa que no reúne los siguientes requisitos para 

su admisión:  

 

Requisitos Deficiencias 

El demandante, al 

presentar la demanda, 

simultáneamente deberá 

enviar por medio 

electrónico copia de ella y 

de sus anexos a los 

demandados. 

No hay prueba de que la parte demandante haya 

enviado por medio electrónico copia de la 

demanda con sus anexos a la demandada. 

El domicilio del 

demandado  

No se indicó el domicilio del demandado. 

Las pretensiones 

expresadas con precisión 

y claridad 

No fue expresada con claridad la pretensión 

tercera, puesto que no se estimó la cuantía de los 

intereses de mora al tiempo de la demanda, como 

orienta el artículo 26.1 del CGP, aplicado por 

analogía. 

La petición de forma 

individualizada y 

concreta de los medios de 

prueba. 

Se solicitó declaración de terceros sin enunciar 

los hechos objeto de prueba, pues de manera 

inespecífica se indicó “depongan sobre los hechos 

de la demanda y su contestación”, es decir que no 

se atendió la exigencia prevista en el artículo 212 

del CGP.  

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del 

artículo 28 del CPTSS. 
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Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la 

demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, 

por medio electrónico, a la parte demandada, como exige el Decreto 806 de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00495-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  COMERCIALIZADORA FRUTOS DEL MAGDALENA S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 1° de octubre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 1° de octubre de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Cabe decir que no es válido lo sostenido por la actora al formular el hecho ocho, al 

invocar el concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP, en 

el sentido que “para la constitución del título que presta mérito ejecutivo no es 

requisito adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos complementarios que 

demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro (Resolución 2082 de 2016)”. El 

Juzgado desestima esa afirmación porque el concepto traído no tiene fuerza de ley, en 

los términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, no es de obligatorio 

cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus argumentos no llevan a 

inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogado Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005:  

 
“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la 

CorteConstitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

(…) 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de fuente de 

derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 del C.P., como 

tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial.  

 

En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el sentido 

que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la obligación), 

basta decir que no son de recibo porque tal resolución hace parte del sistema de 
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seguridad social integral2 y establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar en de forma válida el 

cobro judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello. 

 

Tampoco es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se 

plantea en el hecho cinco de la demanda al señalar que se está ante una cartera de 

difícil recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de contacto y 

depuración, toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé alguna de las 

condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar que existe tal 

riesgo de incobrabilidad de aportes de enero a junio de 2021 que suman $872.184, a 

saber:  

 
“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 
 

En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”, de ahí que no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad.  

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver se observa que en el expediente 

nada se menciona, ni se prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la 

administradora apenas se refirió y allegó medios de sobre el aviso de incumplimiento o 

constitución en mora el 6 de agosto de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 6 de 

septiembre de 2021.  Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones de 

cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que 

ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley 
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Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra COMERCIALIZADORA FRUTOS DEL MAGDALENA S.A.S. 
 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderada judicial de la demandante a Litigar punto com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) p. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00496-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

Demandado  BEATRICE FLYE DE MITCHELL S. EN C., EDITH MARY 

MITCHEL DE GONZALEZ, ÁLVARO JOSÉ GONZÁLEZ 

MITCHELL, BEATRIZ MARTHA GONZÁLEZ MITCHELL, 

IRIS MARGARITA GONZÁLEZ MITCHELL y EDITH MARY 

MITCHELL DE GONZÁLEZ 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 
Cabe anotar que la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP hace parte del sistema de 

seguridad social integral2. Por eso, no acatar los estándares de procesos de cobro a 

cargo de las administradoras de la protección social trae como consecuencia, a más de 

las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible en la medida que no 

cumple todas las condiciones reglamentarias para iniciar de forma válida el cobro 

judicial. 

 

No es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se plantea 

en el hecho cuatro de la demanda al señalar que se está ante una cartera de difícil 

recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de contacto y depuración 

(riesgo de incobrabilidad), toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé 

alguna de las condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar 

que existe tal riesgo de incobrabilidad de aportes de noviembre de 2016 a junio de 2021 

que suman $13.457.560, a saber:  

 

“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley. 
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análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 
 

En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”. De ahí que, no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad. 

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver, se observa que en el expediente 

nada se menciona ni se prueba acerca de las acciones persuasivas. Al respecto, nótese 

que la administradora apenas se refirió y allegó medios de prueba sobre el aviso de 

incumplimiento o constitución en mora el 27 de agosto de 2021  y la constitución del 

título ejecutivo el 20 de septiembre de 2021. Es decir, no acreditó haber completado el 

estándar de acciones de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la 

acción judicial que ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es 

exigible.  

 

Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. contra BEATRICE 

FLYE DE MITCHELL S. EN C., EDITH MARY MITCHEL DE GONZALEZ, ÁLVARO 

JOSÉ GONZÁLEZ MITCHELL, BEATRIZ MARTHA GONZÁLEZ MITCHELL, IRIS 

MARGARITA GONZÁLEZ MITCHELL y EDITH MARY MITCHELL DE GONZÁLEZ. 
 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  
 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Edween Álvaro 

Rodríguez Bossio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.).p. 83 – 84. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00497-00 

Clase de proceso Ejecutivo  

Demandante  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado  JCA INVERSIONES DEL CARIBE S.A.S. 

 

Informe secretarial. 
  

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente resolver sobre el mandamiento ejecutivo. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

Secretaria 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 
 

Auto interlocutorio: Negación del mandamiento ejecutivo 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25, 26 y 100 del CPTSS, 5° 

del Decreto 2633 de 1994 y la Resolución 2082 de 2016 de la UGPP, se observa que la 

obligación no es exigible porque en el expediente no hay prueba de que la AFP haya 

surtido las acciones persuasivas previas al cobro judicial.  

 

En efecto, la UGPP fijó en la Resolución 2082 de 2016 los estándares de cobro que 

deben adoptar las Administradoras de la Protección Social frente a los aportantes 

morosos obligados en el pago de las Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social, cuyo cumplimiento es obligatorio para las administradoras del Sistema General 

de Seguridad Social Integral (Salud, Pensiones y Riesgos Laborales), entre otras, sin 

perjuicio del procedimiento y los términos establecidos en las disposiciones legales que 

le aplican para el ejercicio de sus respectivas funciones (art. 1 y 2)1. Uno de esos 

estándares se denomina “acciones de cobro”, cuya finalidad es propiciar el pago 

voluntario e inmediato de la obligación que el aportante adeuda al Sistema de 

Protección Social, “y el inicio de las acciones judiciales o de jurisdicción coactiva a que 

hubiere lugar” (art 10). El estándar en mención, que es posterior al de “aviso de 

incumplimiento”, tiene tres componentes: constitución de título ejecutivo, acciones 

persuasivas y acciones jurídicas.  

 

La liquidación que preste mérito ejecutivo, atendiendo el estándar “acciones de cobro”, 

debe hacerla la administradora privada en un plazo máximo de cuatro (4) meses 

contado a partir de la fecha límite de pago, “sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema” (art 11). Una vez la administradora 

                                                           
1 La obligatoriedad también está prevista en el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012: “Las 

administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las administradoras estarán obligadas a aplicar los 

estándares de procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 

aquellos casos que considere conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto 

implique que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en 

el cobro de los aportes”. (Negrillas adrede).  
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constituya el título que presta mérito ejecutivo debe contactar al deudor como mínimo 

dos veces, trámite que se llama “acciones persuasivas” (art. 12), así: el primer contacto 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución del título 

ejecutivo, y el segundo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 

en que se realizó el primer contacto, “sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3”. 

Importa destacar que en el artículo 13 de la regulación examinada está previsto 

expresamente que “vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o 

judicial, según el caso” (negrillas adrede). 

 

Cabe decir que no es válido lo sostenido por la actora al formular el hecho siete, al 

invocar el concepto 2021400300577832 emitido el 30 de abril de 2021 por la UGPP, en 

el sentido que “para la constitución del título que presta mérito ejecutivo no es 

requisito adjuntar a la acción ordinaria de cobro documentos complementarios que 

demuestren el cumplimiento de los estándares de cobro (Resolución 2082 de 2016)”. El 

Juzgado desestima esa afirmación porque el concepto traído no tiene fuerza de ley, en 

los términos del artículo 230 de la Constitución Política, de hecho, no es de obligatorio 

cumplimiento según el artículo 28 del CPACA, además sus argumentos no llevan a 

inaplicar la Resolución 2082 de 2016.  

 

Para hacer explícita la tesis es pertinente recordar que la Corte Constitucional en la 

sentencia C-951/14, al revisar la constitucionalidad del proyecto de ley por medio del 

cual se regula el derecho fundamental de petición, estudió el actual artículo 28 del 

CPACA, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, el cual establece que “los 

conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en 

ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o 

ejecución”. En esa providencia el alto tribunal reiteró que los conceptos emitidos por 

las autoridades en respuestas a peticiones de consulta tienen un “carácter meramente 

ilustrativo o indicativo”. Así lo había sentado en tiempos del ya derogado Código 

Contencioso Administrativo, exactamente en la sentencia C-542 de 2005:  

 
“(…) de acuerdo con la interpretación que de lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 25 del Código Contenciosos Administrativo ofrece también el Consejo 

de Estado, el carácter no obligatorio de las peticiones de consulta. Los conceptos 

no contienen, en principio, decisiones de la administración y no pueden 

considerarse, por consiguiente, actos administrativos. La Corte acepta la 

posibilidad de que en ciertos casos excepcionales los conceptos emitidos hacia el 

interior de la administración puedan ser vinculantes. (Sentencia de la 

CorteConstitucional C-487 de 1996 M. P. Antonio Barrera Carbonell). 

(…) 

Los conceptos emitidos por las entidades públicas en respuesta a un derecho de 

petición de consultas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 del Código 

Contencioso Administrativo, insistimos, son orientaciones, puntos de vista, 

consejos y cumplen tanto una función didáctica como una función de 

comunicación fluida y transparente” (negrillas adrede). 

 

Aclarado el alcance constitucional del concepto 2021400300577832 emitido el 30 de 

abril de 2021 por la UGPP, queda en evidencia que no tiene el alcance de fuente de 

derecho a la cual están sometidos los jueces conforme al artículo 230 del C.P., como 

tampoco tiene la virtud de ser un criterio auxiliar de la actividad judicial.  

 

En todo caso, si se trata de considerar los argumentos de la demandante (en el sentido 

que es inaplicable la Resolución 2082 de 2016 para la exigibilidad de la obligación), 

basta decir que no son de recibo porque tal resolución hace parte del sistema de 
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seguridad social integral2 y establece los estándares de procesos de cobro que deben 

cumplir las administradoras de la protección social para iniciar en de forma válida el 

cobro judicial como el que se demanda en este caso. Por eso no acatarlos trae como 

consecuencia, a más de las sanciones administrativas, que la obligación no sea exigible 

en la medida que no cumple todas las condiciones reglamentarias para ello. 

 

Tampoco es dable excusar las acciones persuasivas previas al cobro judicial, como se 

plantea en el hecho cinco de la demanda al señalar que se está ante una cartera de 

difícil recuperación según lo que identificó la AFP en las acciones de contacto y 

depuración, toda vez que ningún medio de convicción revela que se dé alguna de las 

condiciones establecidas en la Resolución 2082 de 2016 para considerar que existe tal 

riesgo de incobrabilidad de aportes de julio de 2020 a enero de 2021 que suman 

$5.928.312, a saber:  

 
“a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 

 

b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, de 

liquidación, o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 

expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación; 

 

d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 

cualquier autoridad; 

 

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 

prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar la 

gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 

regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 

 

En todo caso, las Administradoras deben documentar en el manual o en el 

documento interno de trabajo equivalente, las reglas definidas en su política 

interna para persistir en las acciones de cobro persuasivo sin acudir a las 

acciones de cobro jurídico o coactivo, cuando así se justifique con base en un 

análisis de costo-beneficio”. (Negrillas adrede). 
 

En ese sentido es de subrayar que la voluntad de no pago del aportante debe ser una 

“manifestación expresa” y que “permita su posterior verificación”, de ahí que no basta 

la simple afirmación o suposición de la AFP sobre el riesgo de incobrabilidad.  

 

Siguiendo con las particularidades del caso a resolver se observa que en el expediente 

nada se menciona, ni se prueba, acerca de las acciones persuasivas. Nótese que la 

administradora apenas se refirió y allegó medios de sobre el aviso de incumplimiento o 

constitución en mora el 24 de agosto de 2021 y la constitución del título ejecutivo el 28 

de septiembre de 2021.  Es decir, no acreditó haber completado el estándar de acciones 

de cobro de que trata la Resolución 2082 de 2016 para llegar a la acción judicial que 

ahora ejerce. Luego la obligación objeto de demanda ejecutiva no es exigible.  

                                                           
2 Ley 100 de 1993. Artículo 8o. Conformación del Sistema se Seguridad Social Integral. El Sistema de 

Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 

procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 

profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente ley 
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Recuérdese que la exigibilidad de la obligación significa que sea pura y simple, o, que 

habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquél o 

cumplida ésta.3 En esta ocasión, se itera, no está probado que se hayan agotado las 

acciones persuasivas previas a la acción judicial. En consecuencia, se negará el 

mandamiento de pago por no estarse ante una obligación exigible, según el expediente.  

 

Finalmente, por secretaría se ordenará remitir al subdirector de determinación de 

obligaciones de la UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al 

cumplimiento de la demandante de los estándares de cobro (art. 15 de la Resolución 

2082 de 2016).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Negar el mandamiento ejecutivo pedido por SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra JCA INVERSIONES DEL CARIBE S.A.S. 
 

Segundo. Por secretaría remítase al subdirector de determinación de obligaciones de la 

UGPP copia de la demanda para lo de su competencia en cuanto al cumplimiento de la 

demandante de los estándares de cobro.  

 

Tercero. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Vladimir 

Montoya Morales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

                                                           
3 En este punto conviene traer a cuento al doctrinante Fernando Hinestrosa: “exigible es la obligación a 

cuyo cumplimiento ha de proceder el deudor sin dilaciones, que no está sujeta a  plazo, condición, 

intimación de parte del acreedor, como tampoco al lleno de ciertos requisitos o a la ocurrencia de 

determinada actuación del acreedor, como serían los casos en que la ley no se basta con la llegada del día, 

sino que exige requerimiento o reconvención, como también el de aquellos eventos de trámites o requisitos 

previos necesarios para el pago, por el contenido de la relación obligatoria, como p. ej., el pago contra 

presentación de factura, o de presentación y entrega de la documentación prevenida para reclamar el pago 

de una carta de crédito, o de la devolución (entrega) del título valor para que el obligado proceda a pagar 

su importe…” (Negrilla adrede.) Cita tomada de la obra de Miguel Enrique Rojas Gómez: Lecciones de 

derecho procesal, tomo V, el proceso ejecutivo. Escuela de actualización jurídica – Esaju (2017.) p. 83 – 84. 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2021-00498-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  MYRIAM PERALTA DE LA CRUZ 

Demandado (a) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre del 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021 
 

 

Auto de sustanciación: Devolución de la demanda (inc. 1° art 28 CPTSSS)  

 

Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS, y el 

Decreto 806 de 2020, se observa que no cumple los siguientes requisitos para su 

admisión: 

 

Requisitos Deficiencias 

Las pretensiones expresadas con 

precisión y claridad. 

No fue expresada con claridad la 

pretensión tercera, puesto que no se 

estimó la cuantía de los intereses de 

mora al tiempo de la demanda, como 

orienta el artículo 26.1 del CGP, aplicado 

por analogía.  

Razones de derecho. No expresó las razones de derecho1. 

Anexos: la prueba del agotamiento de la 

reclamación administrativa 

No hay prueba en el expediente de que la 

reclamación administrativa se haya 

agotado en el Distrito de Santa Marta.  

 

En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. La presentación de la 

demanda subsanada completa y sus anexos debe enviarse simultáneamente, por medio 

electrónico, a la parte demandada, como exige el Decreto 806 de 2020. 

 

                                      
1 “…se exigen las razones de derecho, esto es, una explicación breve donde el demandante 

indique por qué motivo considera que se deben aplicar las normas que relacionó al asunto 

debatido, sin que se haga necesario plasmar un discurso jurídico extenso y poco concreto.” - 

Botero Zuluaga, Gerardo, 2016, “Guía Teórica y Práctica de Derecho Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social”, Bogotá: Grupo Editorial Ibáñez, pág. 237. 



2 
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Segundo. Tener como apoderado judicial de la demandante al abogado Andrés Alberto 

Sánchez Lara.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 



47-001-41-05-001-2021-00501-00  

Auto interlocutorio: Rechaza demanda falta de competencia - factor cuantía 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

 
Radicación 47-001-41-05-001-2021-00501-00 

Clase de proceso Ordinario 

Demandante DUVÁN DAVID MORALES VARGAS 

Demandado LOS MOSQUETEROS DE LA MAR LIMITADA 

 

Informe secretarial. 

 

Santa Marta D.T.C.H., 25 de octubre de 2021. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 25 octubre de 2021 

 

Revisado el expediente se advierte que la cuantía de las pretensiones supera el 

equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, esto es 

$18.170.520. En efecto, nótese que en la demanda se estiman las pretensiones en la 

suma de $26.909.800, aunque totalizan $23.675.601. De manera que, como el monto 

estimado de todas las pretensiones supera la que compete a este Juzgado según el 

artículo 12 del CPTSS, debe rechazarse la demanda y enviarla a los Juzgados Laborales 

del Circuito de esta ciudad para su trámite en un proceso de primera instancia; remisión 

que se hará a través de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 
Primero. Rechazar por falta de competencia, factor cuantía, la demanda presentada por 
DUVÁN DAVID MORALES VARGAS contra LOS MOSQUETEROS DE LA MAR 
LIMITADA. 

 

Segundo. Remítase por competencia el expediente a los Juzgados Laborales del 

Circuito de esta ciudad, a través de la Oficina judicial para el correspondiente reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 


